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Reunión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público  CD

Seguimiento Legislativo

Resumen

· El día 25 de julio de 2007, a las 12:00 horas, se llevó a cabo la Reunión de Trabajo de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados a fin de analizar, y en su caso dictaminar y considerar dentro del análisis de la Reforma Fiscal, las iniciativas hacendarias de la LX legislatura. El PAN propuso que las iniciativas presentadas en la LX Legislatura sean enviadas a todos los grupos parlamentarios para que las analicen detenidamente y den una opinión y posición como partido. Por su parte, el PVEM solicitó a la Comisión poner especial atención a las iniciativas que ha presentado su partido en materia del ISR, el IVA e impuestos ambientales, ya que desean que se incluyan en la Reforma Fiscal. 
· El Diputado Pablo Trejo (PRD) presentó la reforma fiscal del Frente Amplio Progresista. 

· Cabe señalar que se canceló la reunión prevista para analizar el proyecto para modificar el artículo 73 constitucional e iniciativas dirigidas a fortalecer el federalismo fiscal.
Bajar documento con iniciativas de Reforma Hacendaria de la LX Legislatura: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/IniciativasRefHacendariaLXLeg240707.pdf
Bajar documento con Reforma Fiscal del FAP (en colaboración con la Fundación Friedrich Ebert Stiftung): http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentReformaFiscalFAP250707.pdf
Síntesis de la reunión

El Diputado Horacio Garza, en ausencia del Presidente de la Comisión de Hacienda, hizo un resumen de las reuniones que se han llevado a cabo, resalta: 

· Sesenta y tres organizaciones participantes: 39 del sector empresarial, 10 del sector académico, 2 organismos obreros, 6 organizaciones sociales.

· El tema recurrente fue la CETU tratada por 41 organizaciones, seguido por el ICI, analizado por 15 organizaciones y el tema de federalismo hacendario analizado por 5 organizaciones. 

· Otros temas tratados fueron el ISR, el IEPS, el IVA, la evasión fiscal y la transparencia de gasto público.  

Presentación de la Iniciativa del FAP

Por medio del Dip. Pablo Trejo, el FAP presentó oficialmente a la Comisión de Hacienda su iniciativa en materia hacendaria, de la cual sobresalen las siguientes propuestas:

Gasto:

· Reducir el gasto corriente del gobierno en 100,000 millones de pesos.

· Inversión para el desarrollo del país con criterios plurianuales  y progresivos

· Severas limitaciones y sanciones al mal uso de gasto público en publicidad gubernamental. 

· Liberar a PEMEX de financiar el gasto corriente del gobierno al modificar la base gravable de los fondos petroleros. Los recursos liberados de la dependencia serán reinvertidos en la infraestructura de la misma (75% por será invertida en la investigación).

Política de Ingresos:

· No crear nuevos impuestos que afecten a los más vulnerables. 

· Gravar los ingresos de los grandes contribuyentes y corresponsabilidad de los contadores.

· Etiquetar el 100% de los nuevos ingresos a inversiones.

· Convertir al ISR en la columna vertebral del sistema impositivo.

Eficiencia Recaudatoria:

· Se plantea incrementar el PIB en un 1% debido a un programa de austeridad y 1% por eficiencia recaudatoria.

· En total, se esperaría incrementar la recaudación en un 5% del PIB.

· Derogar el Régimen de Consolidación Fiscal.

· Gravar las ganancias de personas físicas por enajenación de acciones en bolsas de valores.

· Establecer un 7% adicional sobre los dividendos y limitar la extensión a las herencias, legados, y donativos.

· Eliminar la deducción del costo de adquisición de los terrenos.

· Eliminar la deducción inmediata de bienes nuevos de activo fijo.

· Establecer el pago definitivo del 35% sobre dividendos o utilidades.

Hacienda Pública:

· Limitar facultades discrecionales del Ejecutivo para otorgar subsidios, estímulos y regimenes especiales.

Transparencia y Accesos a la Información:

· Evitar la discrecionalidad en la asignación del gasto y asegurar que el Congreso tenga acceso a la información fiscal.

· Otorgar al congreso el derecho a conocer la información fiscal de los contribuyentes.

· Establecer los derechos del contribuyente a fin de no verlos como un evasor si no como un contribuyente

· Reforma a Ley Federal de los Contribuyentes

· Homologar los sistemas contables de los 3 niveles de gobierno.

· Fortalecimiento de la ASF

· Aplicar la jurisprudencia de la SCJN a las autoridades fiscales.

· Regular la publicidad gubernamental.

Deuda Pública:

· Amortizar los PIDIREGAS

· Regular la misión de la Banca de Desarrollo 

Federalismo Democrático:

· Autonomía para el INEGI.

· Simplificación en las formulas de reparto.

· Elevación de recursos municipales en las participaciones federales e incremento en la repartición destinada a la seguridad social.

Intervenciones

Dip. Manuel Cárdenas Fonseca (PANAL). Preguntó al grupo parlamentario del PAN cuál es su opinión sobre el contenido de la iniciativa presentada por el FAP.

Dip. Aída Mariana Arvizu (Alternativa). Cuestionó al diputado perredista, Pablo Trejo, sobre los planes del FAP en cuanto al método de repartición a entidades federales y la forma de combatir el sector informal. Asimismo, resaltó la falta de corridas en cuanto a las proyecciones de la propuesta.

Dip. Antonio Soto (PRD). Solicitó al Secretario Técnico de la Comisión incluir en la discusión y análisis la iniciativa presentada por el FAP. Comentó que muchos diputados del PRI pueden coincidir con esta propuesta, ya que han manifestado estar en contra de la CETU.

Dip. Pablo Trejo (PRD). La informalidad se combate con la creación de empleos, de otro modo, sólo se le cobran impuestos al sector informal sin ofrecerle seguridad social a cambio. 

Dip. Juan Nicasio Guerra Ochoa (PRD). Resaltó la necesidad de corridas aunque dijo que el FAP no tiene las herramientas necesarias como la SHCP para llevar a cabo tal estudio. 

Dip. Emilio Flores (PAN). Si no se cuentan con todas las corridas y todas son inferencias, cuestionó al PRD que de donde entonces sacan que la reduccion en burocracia incrementaria 1% del PIB
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